
Proceso ordinario N°  110013105034 20180053500 

 

SDM 

Informe secretarial. Bogotá, D.C, 25 de agosto de 2022, al despacho de la 

señora juez el presente proceso N° 2018-535,  informando que se encuentra 
pendiente resolver la demanda Ejecutiva Laboral.  

 
NORBEY MUÑOZ JARA  

Secretario 
 

 
 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y dado que la señora VICTORIA 
OCHOA GONZALEZ por conducto de su apoderado judicial presentó 

demanda ejecutiva en contra de las demandadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES., (fl 349 a 353) y posteriormente presenta solicitud de 
entrega de título de depósito judicial, creado por las demandadas por el valor 

de la condena en costas procesales, el Despacho: 
 
1.- DISPONER LA ENTREGA del Título de Depósito Judicial No. 

400100008435674, por la suma de $907.803, constituido a favor de la 
ejecutante VICTORIA OCHOA GONZALEZ, identificada con la C.C.No. 

51717069, a su apoderado judicial Dr. GERMAN AUGUSTO DIAZ, 
identificado con la C.C.No. 80.391.673 y T.P.No. 159.670 del C.S.J., 
debidamente facultado para recibir.  

 
2.- REQUIERASE a la parte ejecutante se sirva informar si desiste de las 
demás pretensiones de su demanda y por tanto es procedente disponer la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 09 de mayo de 2023. 
 
Por ESTADO N° 050 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


